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ORDEN d8 28 de febrero de 197.3 por laque se
outoriza a don Jesus Fernánci?z de Puelles V Novan
para instalación de un ~Clrque de cultivo de ostras
y a[me;as de 8.500 mdros cuadrados.'

llmas. Sres.: Vista la petición formulada por don Je5ú" Fer
nár:QCL de PueHes y Novaa para ocupación de u~a parcela
de la zona marítimo-terrestre de la Tía de Ribad€o, entre. la
l-'unta de Don Federico y el Cargadero, Distrito Marítimo de
Ribadeo, con una superficie de 8.500 metros cuadrados, cu~os
planos corren unidos al exp8diente número 7.891 de la Dírecció¡i
Genentl de Pesca Marítima, con objeto de instalar un parque
de cultivo de ostras y almejas,

itste Ministerio, a p~opuesta de la Dirección General de
Pesca MfintJma, previo informe de la Asesoría Jurídica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante y oído el Conselo
Ordenador de Transportes Mal"itimos y Pesca Marítima, ha
lenido a bien acceder a 10 '>olicítadn ot.or,g;ando la correspon
diente concesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera_-La concesión &e otorga por un período de diez
<'llios, prorrogables a petición del inter'psado.El emplazamiento
y obras de instalación se '-'justaran al proyecto presentado,
ocupando una superficie de El 500 metros cuadrados, Las obras
de instalación podran dal' comienzo a partir de la fecha de
noiifiracion al interesado de >;;sta Oi'den ministeriaty deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

segunda-Por el titula!" de la concesión se contrae la obli·
gadón de con~;ervar las obras en buen estado y no Sé podra
d"stinar la instalación ni el terreno a que la concesión se
r['fierc. a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marL<squeros; no pudiéndose tarnnoco arrendar. _cui
dmá de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso,
así como de vigilanda, manteniendo libre de obstáculos la
zo:13 de salvamento.

Tercorn--Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
di.c.ni)slciones vigentes en materia laboral.

Cuarta. --Esta concesión caducará, previa formación del ex
pedient.e al efecto, en los casos previst.os en la horma 28 de
ln.s aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
(·,Boletín Ondal del Estadon "úmero 91) o por incumplimiento
de n1guna de las condiciones de esta Orden.

Qujnta.-Esta concesión quenR supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.--Asimismo se observará el cumnJ.;mitmto de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo d", 1970
("Boletín Oficial del Estado" números 84 y 911, qUe desarrollan
la l.ey de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 2.'3 de julio
de 1964 sobre calidad y sall.lbrida"d de los moluscüs.

;~éptima.-El concesionado tlO podrá reclamar indemnización
B~t;una en el caso de qU€ la 'otalirlad o parte de la superficie
por él ocupada ·sea m'cesaría para la ejecución de obras de·
clar~lr]a<; dp utilidad o conveniencia púl)1icf¡ incluso si so trata
di' establecer una concE',o,ir'm a particulares para servlció del
Pl:,,'·to de Ribadeo de las comprendidas en oJ artículo -'llde
lLl I.ey do Puertos.

Octava.--Por el titular de la conf'eslór- se justificara ü1 abono
de los impuestos que establece ia Ley dé Reforma del SiStema
Trihllnrlo de 11 de junío de 1964 (} la -ql.ie proceda. si ésta
se nlnd¡ficase. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV, JI. pa.ra ,"11 conodmiento y efectos
Dioé, guarde a VV. Il. mucho::' a11os.
Madrid. 28 de febrero de ,973.-P D., el SubsecretaTio de

]a Marina Mercante, Leopoldo Boarlo

11lnos. Sres Suhsecretario de la Marina t\-ícrc8.nte y Director
goneral de Pesca Maritima.

ORDEN de 2 de m.arzo de 1973 por la que se
autoriza la. exploior;t6n morisauera de las espe
cies ostra. almeja v bfH"IJerecho, a la Cofradía Sin
dical de Pescadores '.-,:eCabo Cruz·Boiro (La ,Co
ruña), con superficie de ],500,000 metros cuadrados.

Jlmos Sres_: Vista la petición formulada por la Cofradia
Sindical ele Pescadores de Cabo ('rm Boiro {La Coruña) para
ü·\Tio¡ación "rnarisquera de las especies de ostra, almeja y ber
b,=r'echn. on la pareeía situada 1m la zona de la playa de Ba
rrana, entre Piedra Sartaña y Pun!a Carei:{c. Distrito Mal'Ítitilfi
de Caraminal con una supecficie de l.soü.ooo metros cuadra
dos cuyos planos corren unidos rú expediente número 8.229- de
]a Dirección General de Pesca Marítima

Este Ministerio, a propuebta de la Direcr¡lón General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría J uridica de la
Subsecretaria de ]a Marina Mercante y oído el Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca -Marítima, ha tenido- a
bien acceder a 10 solicH.ado. oto,gando la correspondiente auto·
rización administrativa en las condiciones siguientes:

Prímera.-E&ta autorización se otorga enpreca,.rio. por un
período de diez años, prorrogables a petícióll dé la. Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá ser acotada. pero si balizada; no se podrá restringir
~u uso público por ningún concepw; Jos beneficíarios no podrán
reclamar 'a terceras personas por los perjuicios qUe el uso y
di&fn¡te público de estos lugares cuedan ocasiona:'le, sal...-c en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer dafío.

Tercera.-La Ent.idad sindical me\lcionada vienen obllgada
a cuidEu' y conservar la parcela obieto de est.a autorización
y a efectuar una explotación rnc.ional de la misma. asi como
su repoblación, tomando a este efecto las mQdicns técnico-cíen
tífiCas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de
servidumbre, de vigilancia y de pa::.o. manteniendo libre de
obstáculos la zona d\:; salvamento. No podrá arrenda.r dicha
patcela ni destinarla a otros fines distintos para los que' ha
sido. otorgada,

Guarta.-Esta autorización qUf'da supediladél a la fijación
del· canon de ocupación, qUé en su día será fijado por el Mi
nist.erio de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las cOlln,,siones () autorizaciones de
esLabl€cimientos marisqueros otorgadüs con anl~rioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de lo~ limites de la zona
que se autoriza por est.a Orden.

Sexta.-Sien la parcela de est", autorización administraf:íva
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de
cualquier índole que impedian la instalación de parque5 de cul
tivo o si su explotación fuera deficiente. según informes del
personal técnico-científico correspondiente. el Ministerio de Co
mercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo de
laparceJa objeto de esta autorización o bien caducar to.tal o
parcialmente la misma,

Séptima.----La Citada Cofradía· queda obligada al cumplimien
to de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.----.---cA&imismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobadoa.l efecto. .

Novena.-'--c-Jgualmente se observará el cumplimiento de cuan
to se dispone en las Ordenes minisLeriales de 25 de marzo de
1970 (..Boletín Oficial del Estado" números 84 y 91), que desarro
lhin· la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos,

Décima,-cEsta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto, en
los casos señalados en la norma2B de la Orden ministerial de
25 de· marzO de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 91).
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima.--Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización, se justificará el abono de los impuestos
qUe establece la Ley de Reforma del Sistema T1ibutario de 11
de junio de 1964. o la que proceda si ésta se modificase, salyo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, ,2 de marzo de 1973--P. D> el Subsecretario de la

TVlarina \.1el'cante. Leopoldo Boado.

lImos Sres Subsecretaría de la lvlarinú Mercante y Director
$imeral de P('sca Marítima.

ORDlEN de 2 de marzo de 1973 por la que S8
autoriza la explotación marisquera de las especies
08t/:a. almeia y berberecho a la Cofradía Sindi-cal
de Pescadores de Cabo Cruz-Boiro (La Coruña).
-con una superficie de 2.344.000 metros cuadrados.

Urnos. Sres,: Vista ·la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Cabo Cruz-Boiro (La COl'uüa] para
explotación mari&quera de las especies ostra, almeja y berbere
cho. en la parcela situada entre Punta del Chazo y Punta Pedra
Rubia (ría de Anisal, Distrito Maritimo de Caramiñal. con
una superficie de 2,344.000 metros cuadrados, cuyos planos co
rren unidos al expediente número8.2:et2 de la Dirección General
de Pesca Marítima

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de· la Marina Mercant.e y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder- a 10 ,",olicitado, otorgando la correspon4

diente autorización administra ~.iva en las condiciones siguientes:

Primera,-Esta autorización se otorga en precario por un
período de die¿ años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorízació~ ~o
podrá ser acot.ada pero si balizada; no &e podrá restringir
su uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclama"' a terceras personas por los perjuicios que el uso
y disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso· 'de qUe hayan $ido efectuados con el deliberado
propósito· de hacer daño. .

Tercera.-'-La E:ntidad sindical· mencionada viene oblIgada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
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a efectuar! una explotaciÓll .lacianal.·.. de larriisma, así .... OOlJlO
su repoblación,. tomando a este efectolasmedid~stéal.íca~

científicas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas 1~ ZOnas
de servidumbre, de vigilancia y de pa.so, manteniendo ,libre
de obstáculof> la zona de salvaIllento.Napodráarrendardi~ha
parcela, ni destinarla a otros fines distintos paralosque·ha
sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del tanOll de ocupacíón que en su día será fijado porelMi~
nisteria de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concésioneso &utorizaciones de
establecimientos marisqueros '·otorgadas ,con, anterioridad 'a "la
presente y que' seancuentren dentro de Jos Hmites de la zona
que se autoriza por esta Orden. .' .....• '.. '. .... .

Sexta,-Si en la parcela de. esta· autorización- administrativa
cambiaran con. el tiempo, pormodifipaci-ón, .•·.·las> condi(:ioIles
de cualquier índole. que impedían la. instalación de parqpes
de cultivo, o si su explotación fueradeficients;según i:q.forrnes
del personal técnico-científico. correspondiente, ",1 Mini&teriod,e
Comercio podrá otorgar concesione:s para parques dl¡l:,cultivo
dentro de la parcela-objeto de esta autorización, o bien caducar
total o parcialmante la misma.

Séptima.~La citada Cofradia'quedaobligadaal cumplimien
to de las disposiciones vige-ntesen, materi,aJa,boral.

Octava.-Asimismo la referida,Cofradia viene'" obUgadaal
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior.. presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el CumpUmientodecuaIlto
se dispone en las Ordenes ministerialeade;25, de· marzo de .1970
{"Boletín Oficial del Estado. números 84y9HéIuedesarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decretada, ;23:de
Julio de 1964 sobre calidad y salubridad deJos moluscos;

Décima.-Esta autorización caducará sin derecho aindemni.
zación alguna y previa formación de expediente 'al efe<;:to, en
los casos señalados .. en la norma"28, de 'la Orden.mini.atarial
de 25 de marzo de 1970 (<<BoletinOficialdelE5,ta,do». número 911
o por incumplimiento dea.lguna de la.s condiciones de esta
Orden,

Undécima.-Por .la Cofradfa.·Sindical de· Pescadores, titular
da esta autorización, se justificará el abonada los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda, si' ésta se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo que --comunico a VV, U.para su conocimiento yefecto5
Dios guarde a vv. II. muchos añoS
Madrid, 2 de marzo de i973•.,......P. D.. el SUbsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado

llmos Sres. Subsecretario .de la "Marina Mercante y Director
general de Pesca MEu:ítima.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que s,eauto
riza la explotació71 marisquera del.as especies. Os
tra, Almeja y Berberecho. a . la .Cofradía Sindícal
de Pescadores de Cabo Cruz-Boiro (Con.tiia), c.on
superfície de 300.000 metToscuadrad(js~

llmos. Sras,: Vista la petiCión .formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Cabo Cruz.,......BoÍI'Q-'- (CoruñaJ para
explotación marisquera de las especies Ostra, AlmeJa y Berbe
recho, en la parcela situada entre· Punta Greixoa Punta Cabo
Cruz {Ria de Arosa Distrito Marítimo de Caramiñal, con una
&uperficie de '300.000 metros <cuadrados, cuyos plailos" corren
unidos al expediente número 8230 de la' Dirección Genéral de
Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcciótl General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Aseso,ríaJurídicá.delaSub·
secretaría de la Marina Mercante y oído el C:onsejo Ordena
dor de Transportas MaritimosyPesca Maritima"ha tenido a
bien acceder a lo solicitado, utorgando lficorrespondiente auto
rización admini&trativaen las condiciones siguientes:

~rimera.-:-l?sta autorización se otorga en precario, por un
peno~o de dIez a.nos, prorrogables .8.. petü:ión. de la' Entidad
autonzada;

Segunda.-La y.M"(Bla a que'se refiere esta autorización no
podrá, seF acotad~ p~:ro sí baUzaqa;. no se podrá restringir su
uso pubhco por nmgun concepto; los beneJiciarios no podr¡in r~·
c~amar a, te~eras persona5 por .10sperjuic~os qu,eel liso .. y
dIsfrute publIco de estos lugares puedan QcasiOllarlesaIvo eO,eI
caso, de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito de
hacér daño.

.1'ercera.-La Entidad. Sindical mencionada viene obligá{la,"a
CUIdar y conservar la parcela objeto de esta autorización ya
efectu~~ una explotación racional de la misma, así como s.ur~
poblaclOn, tomando a este efecto las medidastécnico~cientificas
apropiadas. Cuidará de dejar eXPéditas las z9nas de servidum
bre. de vigilancia y de paso,4'llantéJiiendoHbre'deobstácuIosIB
zona de salvam.ento.~o.podrá arren~ardichapatcelanides.ti
narla a otrOb fmes dIstmtos para los que ha sido otorgada.,

Cuarta.-Rsta ~.utorjzación queda. supeditada's. iafijación ,del
canon de ocupaclOn, qUe. en su día será fijado por el Ministé
rio de Hacienda.

Quinta~~e l"6spetarán las concesiones oauterizaciones de
éStablecímientosmariSquerosoto¡-gadas con anterioridad a la
presente, y que &e .. encuentren dentro de los límites de la zo
na que se autoriza por estaÚrden,

Sexta..,......Si en la parcela· de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciooes de
cualquieI'índole qUe impedían 'a ins't&ación de paJ1Q.ues de cul
tivoosi suexplotaciónfl,lera jefidente según informes del per
sonal técnico-científico correspondiente el Ministerio de Co
mérciopodrá otorgar conce51ones para parques de cultivo den
tro de la parcela objeto de esta autorizaciÓn o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima..,......La citada CofradÍli queaa obligada al cumplimiento
de las..disposiciohes .. vigentes. en materia laboral.

Octa:va.-'-ASimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimel' Interior presentado
y aprobado al efecto,

Novena.........Igualmente· se observará el' cumplimiento de cuan·
to se disponeeIi la Orden ministel'ial de 25 de marzo de 1970
("BoletInOficial·del Estado.. números 84 y 911 que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera y en et Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre c..alidad· y saluoridad de los moluscos.

Décfma;-Esta autorización 'caducará sin· derecho a indemni
zaciónalgunay previa formación de expediente al efecto, en los
casos'seíialados en la norma 2S·.de la'Orden ministerial de 25
de marzo de' 1970 {cBoletin ()ficia¡ del Estado", número 9Il. o
por incumplimiento de algunaüe ;as condiciones de esta Orden.

Undécima.~Por la .Cofradía Sin(liool'de Pescadores titular de
ésta autorización, . se justificará e abone de los impuestos que
estableCe la' Ley de Reforma· del Siste.mi· Tributario de 11 de
junío de 1964, ola que proceda si ésta Se modificase, salvo
declaración -en contra.

Lo que comunico aVV.lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ILmuchos ailos
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P D el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de ,a· Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

OHDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se auto
rizg laexplotaciqn n'o'isquera de las especies os
tra, almeiay be,-be"echo Q la Cofraciia Sinciical de
Pescadores. de Cabo-CruzBoiro (Coruña). con su
perficie de 1.304,000 mf;tros cuadrados.

Ilmos. Sre~.: Vista la .petición formulada por la Cofradia
Sindical de Pescadores de Cabo CnlzBojro {Coruñal, para ex
plotaci-ón marisquera. de las rspecies ostra, alm,)ja y berbere·
cho; en la parcela situada entre Punta de Cabo Cruz. a Punta
Chazo (Ria de Arosa) , Distrito Marítimc de CaramJual. con
una superficie de 1,304:000 rrll~tros cuadrados, cuyos planos co
rren unido& al expediente número 8231 de la Dirección General
de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a .propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima. previo informe de la Asesoria Juridica de la
Subsecretaria de la Marina Mercante v oido el Consejo Ordena
dorde Transportes MarHimos y Pesce Marítima, ha tenido a
bien acceder a lo solicitado. fJtorgélndo la correspondiente auto
rización administrativa en la&condidones siguientes;

Pririlerá.-Esla autotizacións" otorga el' precario, por un
período de diez anos, prorrogables a peticiót1 de la Entidad
autorizada:

Ségunda.-La parCela a que se refiero esta autorización no
podrá ser acotada pero si baIizada;no se podrá restringir su
usopúbIico por ningún conpepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y dis
frute público de. estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso. de que hayan sido. efectuados con el deliberado prapósi·
to de hacer daüo.

Tercera,-La ErttidadSindi:::al illet1cíonada viene' obligada a
cuidar y conservar la parcela objf'to de esta autorización y a
efectlUlr una explotación racional de la misma, así como sjJ
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-cientl
ficasapropiadas. Guida,rádedejar expeditas las zonas de ser
vidumbre, de. vigilanCia' y de paso. manteniendo libre de obs
táculos.la zoDa,desalvamento. No podrá arrendar dicha parcela
ni ,destinarla a otros fin.es· distint05para 101'> que ha sido otor
gada.

Cuarta.-'-Esta autorización queda supeditada a la fijación del
canoIlde ocupación, que en su dla ser.:.t fijado por el Minis
terio·. de Hacienda~

Quinta.-:-$e respetarán lasconcesíones o autorizaciones de
~establecimientol'> marisqueros otolgadas con anterioridad a la
presente, y que se enCuentren dentro de los límites de la zona
qU~sé·autoriza. por esta ,Orden.

Sexta:.,......SI en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificacíón, las condiciones
de cualquier indole que)mpedían la instalación de parques de
cultivo o si su expJotaciónfueradf-ficiente. según informes del
personal técnico-científico correspondiente. el Minísterio de Co~

mercio podrá. otorgar concesiones para parques de cultívo den-


